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I 
(Comunicaciones) 

CONSEJO 

RESOLUCIÓN 

DEL CONSEJO Y DE LOS MINISTROS RESPONSABLES DE ASUNTOS CULTURA
LES REUNIDOS EN CONSEJO 

de 18 de mayo de 1989 

relativa a la promoción del libro y de la lectura 

(89/C 183/01) 

EL CONSEJO Y LOS MINISTROS RESPONSABLES DE LOS ASUNTOS CULTURALES, REUNI
DOS EN CONSEJO, 

Vista la prioridad que concedieron al libro y a la lectura en sus conclusiones de 27 de mayo de 
1988 relativas a las futuras acciones prioritarias en materia cultural, 

Vista la parte relativa al libro de la Resolución del Parlamento Europeo de 17 de febrero de 
1989 sobre el relanzamiento de la acción comunitaria en el sector cultural, así como la opinión 
del Comité Económico y Social de 14 de abril de 1988 sobre el mismo tema, 

TOMAN nota de las orientaciones generales de la comunicación de la Comisión sobre el libro y 
la lectura de 26 de abril de 1989; 

REITERAN, respetando su Resolución de 27 de mayo de 1988 sobre la organización futura de 
sus trabajos, su voluntad de cooperar, con vistas a la promoción de todas las fases del proceso 
del libro, desde el autor hasta el lector; 

DECIDEN que podrá invitarse a los países europeos no miembros de la Comunidad, así como a 
las organizaciones que trabajen en el ámbito de la cooperación cultural europea, en particular 
el Consejo de Europa, a que participen en determinadas acciones específicas de interés común; 

ACUERDAN las acciones que figuran en el Anexo y encargan al Comité de Asuntos Culturales 
que determine y acuerde rápidamente sus modalidades, incluido el aspecto financiero; 

ACUERDAN volver a examinar los progresos realizados en relación con esta Resolución en un 
plazo de dos años, basándose en un informe del Comité de Asuntos Culturales. 



l ^ ó e U ^ B ^ L o i ^ r i o C B O f i c i ^ d ^ l ^ C o r n u n i d ^ d ^ E u r o ^ ^ ^0 ^ . ^ 

E L L ^ ^ O V L A L E C r U ^ t A ^ ^ C C ^ O ^ E ^ 

t. Cu tade l au to ryde l traductor 

— Esta guta, que presentará la Comisión, contendrá información relativaasu régimen jurídico, socialy 
fiscal en los distintos Estados miembros de la Comunidad. 

^. ^ r o g r a m a O ^ ^ ^ ^ ^ ^ l i ^ ^ i ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ — sector del libro 

— Este programa,quelaComisión ejecutará de forma progresiva,en colaboración con elConsejo de 
Eu ropay laU^E^CCO, inc lu i r áapa r t i r de t ^ ^ la publicación de un primer conjunto de estudios 
estadísticos europeos relativos al libro. 

^. â  gremio literario europeo 

b^ l^remioalas mejores traducciones de obras literarias 

— Ambos premios se concederán anualmente,apropuesta de unjurado independiente en el mar^o 
de la Ciudad europea de la cultura, según modalidades que se aprobarán antes del final d e t ^ ^ . 

^. ^roye^to piloto de ayuda finan^ieraalas traducciones de obras literarias contemporáneas 

— Este proyecto, cuyas líneas generales ya se decidieron enuna resolución del Conse joyde los ^ii^ 
nistros responsables de los asuntos Culturales, reunidos en Consejo, d e ^ d e noviembre d e t ^ ^ , s e 
emprenderáapar t i rde t^^^ con una duración d e c a n o s . 

^. Becasybolsas de viaje para financiar cursos de perfeccionamiento en los colegios de traductores litera 
rios, red de este tipo de colegios,yotras medidas para fomentar la traducción literaria 

— incremento de las becas concedidas por laComisión para dicbos cursos de perfeccionamiento; estt 
mulo para la creación de una red entre colegios existentes. 

D. Conservación de libros impresos en papel ácidoyutilización del ^papel permanentes 

— EaComisiónylos Estados miembros organizarán la intensificación de la colaboración entre bibliote^ 
casyarcbivos, partiendo del trabajo de organizaciones internacionales especializadas, para la con^ 
servación de los libros con riesgo de deterioroacausa de la fragilidad del papel ácido; la Comisióny 
los Estados miembros emprenderán una campaña en favor de la utilización del ^papel permanentes. 

^. Estudio comparativo de las medidas de ayudaa la exportación del libro 

— Este estudio, que preparará la Comisión, garantizará un mejor conocimiento de las ayudas a la 
exportación que existen en los distintos Estados miembros. 

^. Campaña de sensibilización del público europeo ante el l ibroyla lectura 

— Esta campaña, que incluirá acciones que utilicen la televisión como medio para la sensibilización, se 
realizará en colaboración con el Consejo de EuropaylaO^E^CCO. 



^0 B ^ MiarioCOficialdelasComunidadesEuropeas ^ ó e t ^ B ^ 

CCO^CLd^tCO^^ 

^ ^ L C ^ ^ ^ ^ V T O ^ ^ ^ ^ ^ i ^ ^ P ^ ^ ^ ^ ^ C O ^ ^ 

L E ^ ^ E ^ ^ t ^ ^ E ^ C C ^ ^ E ] ^ 

d e t ^ d e c a y ó de i ^ ^ 

^ e l a ú v a s a i l i h ^ o y a l ^ i e c ^ r a a ^ t e i a p e r s p e c t i v a d e l a c o ^ s e c ^ c i ó ^ d e i r ^ e r c a d o i ^ i t e ^ o r e ^ 

E lConse joy los ministros responsables de Asuntos Culturales reunidos enConsejobaninter^ 
cambiado puntos de vista sobre el tema del l ibroyla lectura ante la perspectiva de la consecu^ 
c iónde lmercado in te rnoen t ^ ^ . 

En loreferen tea los impuestos sobrelos l ibros , t rasoír una declaracióndelaComisión,ban 
t omadono tadeque l aComis iónes t aba estudiándola posibilidad derevisar sus actuales proD 
puestas relativasalos impuestos indirectos, entre otras cosas ,ya los impuestos sobre consumos 
espectficosafinde poder a p l i c a r a l o s l i b r o s e l t i p o m á s b a j o p o s i b l e d e l V A . 

Ror los mismos motivos,seban pronunciado en lo que atañe al precio délos l ib rosy ,an te la 
ausencia de un sistema alternativo aceptable para todos, en favor del mantenimiento de las 
políticas nacionales encaminadas agarant i^arun equilibrio éntrelos intereses de los autores, 
loseditores, losl ibrerosy elpúblico, respetándoselas normas decompetencia. 

En el mismo contento, ban subrayado el interés de mantenerlas editoriales pequeñasymedia^ 
ñas preocupadas por producir libros de calidad,afin de garantizar la vitalidad, la originalidad 
yelpluralismo d é l a edición. 

Ror loquerespectaa losproblemasplanteados a los autorespor los derecbos de autor, ban 
tomado nota de una declaración de la Comisión relativaasu Libro verde sobre los derecbos de 
au to ry de sus intenciones en este ámbito. 

Comomues t radees t tmuloa losau to res , el Consejoylos^iinistrosresponsablesde Asuntos 
Cu l tu ra le s reun idosenConse jobandec id ido lac reac ióndeunpremio l i t e ra r ioanua lquese 
o torgar taenel marco d e l a C i u d a d e u r o p e a d e l a cultura. 

Toda acción global relativa al libro deberta también afectaralas bibliotecas^ el Consejoylos 
ministros responsables de Asuntos Culturales reunidos en Consejo esperan con interés una 
propuesta de laComisión con vis tasala intensificación de la colaboración entre bibliotecas en 
materiadeinformática. 

ElConsejoylos^i inis t rosresponsablesde AsuntosCulturalesreunidosenConsejo,porotra 
parte, ban destacado la importancia de la sensibilización del público con respecto al l i b r o y a l a 
lectura,poniendounénfasis particular en laut i l i^ación,endicbosent ido,delatelevis ión. 

Raraf inal izar ,sonconscientesdequelae^is tenciade^onasl ingü^st icasconst i tuyeunobstá 
culo para lapropagación del l ib roy de la cultura en general en Europay que es esencial 
superar dicbo obstáculo para aprovecbar la diversidad de culturasy, en particular, las basadas 
en las lenguas menos entendidas en Europa. Han puesto de relieve las acciones concretas decP 
didasel t ^ d e mayo en la Resolución del Conse joyde los ministros responsables de Asuntos 
Culturales, reunidos en Consejo, sobre el fomento del l i b royde la lectura. Plan tomado nota, 
en particular, de la creación de un premio anual en favor de las mejores traducciones de obras 
literarias,que se otorgará asimismo ene l marco d e l a C i u d a d e u r o p e a d e l a c u l t u r a . 
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

de 21 de junio de 1989 

relativa al efecto invernadero y la Comunidad 

(89/C 183/03) 

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econó
mica Europea, 

Visto el proyecto de Resolución presentado por la Comi
sión, 

Considerando que el Tratado constitutivo de la Comuni
dad Económica Europea dispone el desarrollo y la apli
cación de una política comunitaria de medio ambiente; 

Considerando que los datos científicos disponibles y, en 
particular, los resultados de los programas de investiga
ción comunitarios en materia de medio ambiente indican 
que las actividades del ser humanó están alterando de 
modo significativo la composición de la atmósfera y que, 
según los modelos climatológicos existentes, esto podría 
acarrear, debido al llamado «efecto invernadero», modi
ficaciones climáticas con graves repercusiones sobre el 
medio ambiente, el hombre y sus actividades; 

Considerando que es urgente, por lo tanto, examinar las 
posibles medidas para prevenir o reducir los riesgos que 
supone el efecto invernadero; 

Considerando que el Consejo Europeo celebrado en Ro
das en diciembre de 1988 hizo hincapié en la necesidad 
de una respuesta internacional eficaz ante problemas 
mundiales como el efecto invernadero; 

Considerando que en las recientes conferencias interna
cionales, en particular las celebradas en Toronto en junio 
de 1988, en Londres y La Haya en marzo de 1989 y en 
Nairobi en mayo de 1989, se ha alcanzado un consenso 
muy amplio en lo que respecta a la necesidad de conside
rar urgentemente medidas para reducir las emisiones de 
los gases que provocan el efecto invernadero; 

Considerando que, dada la complejidad del efecto inver
nadero y de las múltiples y profundas implicaciones tanto 
de este efecto como de las posibles medidas para preve
nir o paliar sus consecuencias, se impone proceder a un 
minucioso examen previo de las diversas opciones políti
cas; 

Considerando que es importante que la Comunidad y sus 
Estados miembros contribuyan eficazmente a la elabora
ción de decisiones políticas en los foros internacionales 
apropiados, 

1. SUBRAYA la dimensión global del efecto invernadero 
y la necesidad de que la Comunidad y los Estados 
miembros cumplan plenamente su cometido en la de
finición y aplicación de una respuesta global al pro
blema. Dicha respuesta debería darse sin mayor de
mora, independientemente de las incertidumbres que 
aún subsisten sobre determinados aspectos científicos 
del efecto invernadero; 

2. CONSIDERA necesaria la celebración de un acuerdo 
internacional sobre los cambios climáticos; ACOGE 
favorablemente los trabajos preparatorios que se es
tán llevando a cabo actualmente en el marco del 
Programa de las Naciones Unidas para el medio am
biente y de la Organización Meteorológica Mundial; 
CONFIRMA que la Comunidad y los Estados miem
bros deben realizar una importante contribución en 
la preparación de dicho acuerdo; 

3. CONFIRMA que, de acuerdo con las conclusiones 
del Consejo de 2 de marzo de 1989, la Comunidad 
participará activamente en la revisión que se reali
zará para 1990 del Protocolo de Montreal sobre sus
tancias que merman la capa de ozono, con el obje
tivo de eliminar la producción y consumo de CFC 
que dicho Protocolo establece para el final de siglo; 
además, DECLARA que, tan pronto como sea posi
ble, deberían reducirse dentro y fuera de la Comuni
dad los actuales niveles de consumo y de producción 
de dichos CFC en un 85 % como mínimo; HACE 
CONSTAR que también deben tomarse medidas res
pecto a otras sustancias importantes para el efecto 
invernadero, incluidos los CFC, que no están inclui
das actualmente en el Protocolo de Montreal; 

4. DECLARA que deberían intensificarse la repoblación 
forestal y las medidas destinadas a mejorar la cu
bierta vegetal en la Comunidad y que la Comunidad 
debería participar plenamente en los esfuerzos inter
nacionales para detener la destrucción de las selvas 
tropicales y el proceso de desertización; 

5. INVITA a la Comisión a reconsiderar lo antes posible 
las actuales políticas y orientaciones comunitarias 
que ya no sean adecuadas dada la necesidad de lu
char contra el efecto invernadero; DECLARA que la 
Comunidad y sus Estados miembros, al decidir sus 
futuras políticas, deberían tener debidamente en 
cuenta el problema de los posibles cambios climáti
cos relacionados con el efecto invernadero; INVITA 
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a la Comisión y a los Estados miembros a adoptar 
medidas urgentes para aumentar el ahorro de ener
gía, a fomentar un uso más eficaz de la energía, a 
fomentar el desarrollo y el uso de fuentes energéti
cas, tales como los combustibles no fósiles que no 
contribuyan al efecto invernadero, y a dar especial 
prioridad al desarrollo y a la introducción en los Es
tados miembros de tecnologías innovadoras comer-
cialmente viables en esos ámbitos. En este contexto 
han de tenerse debidamente en cuenta los aspectos 
relacionados con la seguridad, la seguridad de abas
tecimiento, las repercusiones medioambientales, la 
salud pública y las consideraciones económicas; 

6. INVITA a la Comisión a estudiar urgentemente las 
medidas que, en el marco de los programas de ayuda 
de la Comunidad a los países en desarrollo, pueden 
hacer compatibles sus necesidades de desarrollo con 
las limitaciones que impone el efecto invernadero, y 
que ayuden a los mismos, cuando sea necesario, a 
adaptarse a las posiblemente inevitables repercusio
nes del efecto invernadero; 

7. HACE HINCAPIÉ en la urgencia e importancia de 
una intensificación de los esfuerzos de investigación 
y los estudios nacionales y comunitarios para com
prender mejor y valorar las posibles repercusiones 
medioambientales y socioeconómicas del efecto in
vernadero; 

8. ACOGE FAVORABLEMENTE la iniciativa de la Co
misión de lanzar un importante programa de estudio 
de las opciones políticas; CONSIDERA que los prin
cipales ámbitos de dicho programa deberían ser: 

— la determinación y valoración técnica de las dife
rentes medidas y tecnologías que pueden ayudar 
a reducir las emisiones de gases que producen el 
efecto invernadero, en particular el CO2, u otras 
medidas, incluidas la repoblación forestal y la 
prevención de incendios forestales, para luchar 
contra el efecto invernadero; 

— el análisis de las implicaciones medioambientales, 
económicas, industriales, energéticas, sociales, 
agrícolas e institucionales, de las posibles medi
das y tecnologías; 

— el análisis de los beneficios probables de las dife
rentes opciones políticas mediante la utilización 
de un marco de análisis de decisiones; 

— la determinación de medidas como una mayor 
protección de las costas, que sean necesarias para 
adaptarse a las nuevas situaciones que probable
mente se producirán, según al análisis de decisio
nes, como resultado inevitable del efecto inverna
dero y la elaboración en caso necesario, de polí
ticas comunitarias para aplicar dichas medidas; 

9. INVITA a la Comisión a que, al ejecutar el programa 
de trabajo, tenga plenamente en cuenta otras activi
dades pertinentes en temas que estén relacionados 
con el mismo dentro de la Comunidad y a escala 
mundial, en particular las del Comité interguberna
mental de cambios climáticos; EXHORTA a los Esta
dos miembros a cooperar activamente con la Comi
sión en la ejecución del programa y a coordinar en 
dicho marco sus actividades pertinentes; 

10. INVITA a la Comisión y a los Estados miembros a 
que garanticen que se informe plenamente a la opi
nión pública sobre el efecto invernadero y las accio
nes necesarias para combatirlo y, en particular, sobre 
la necesidad de realizar un esfuerzo a escala mundial 
en el que deberán participar todos los ciudadanos; 

11. INVITA a la Comisión a que presente, de aquí a fi
nales de 1990 como muy tarde, un informe sobre los 
progresos realizados que incluya propuestas de ac
ciones concretas en los ámbitos antes mencionados, 
y en particular, medidas relacionadas con el pro
blema del CO2, con vistas a aportar una contribución 
eficaz al debate internacional. 
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COMISIÓN 

ECU O 

19 de julio de 1989 

(89/C 183/04) 

Importe en moneda nacional por una unidad: 

Franco belga y 
franco luxemburgués conv. 

Franco belga y 

franco luxemburgués fin. 

Marco alemán 

Florín holandés 

Libra esterlina 

Corona danesa 

Franco francés 

Lira italiana 

Libra irlandesa 

Dracma griego 

43,4012 

43,4640 

2,07272 

2,33829 

0,673015 

8,04823 

7,03450 

1499,33 

0,774974 

179,211 

Peseta española 

Escudo portugués 

Dólar USA 

Franco suizo 

Corona sueca 

Corona noruega 

Dólar canadiense 

Chelín austríaco 

Marco finlandés 

Yen japonés 

Dólar australiano 

Dólar neozelandés 

129,904 

173,492 

1,09062 

1,79353 

7,07049 

7,59508 

1,29708 

14,5794 

4,66022 

154,377 

1,46000 

1,92519 

La Comisión dispone de un télex con contestador automático que proporciona, por medio de una simple 
llamada de télex, los tipos de conversión de las principales monedas. Este servicio funciona todos los días 
de bolsa desde las 15.30 hasta las 13.00 del día siguiente. 
El usuario debe proceder del siguiente modo: 
— marcar el número de télex 23789 de Bruselas, 
— indicar su número de télex, 
— componer el código «cccc» que pone en funcionamiento el sistema de respuesta automática que 

imprime en el télex los tipos de conversión del ecu, 
— no interrumpir la transmisión; el fin de la comunicación se indica mediante el código «ffff» 
Observación: La Comisión dispone también de un télex con contestador automático (n° 21791) que pro

porciona diariamente los datos para el cálculo de los montantes compensatorios monetarios 
en el marco de aplicación de la política agraria común. 

O Reglamento (CEE) n° 3180/78 del Consejo, de 18 de diciembre de 1978 (DO n° L 379 de 30. 12. 1978, 
p. 1), modificado por el Reglamento (CEE) n° 2626/84 (DO n° L 247 de 16. 9. 1984, p. 1). 
Decisión 80/1184/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1980 (Convenio de Lomé), (DO n° L 349 
de 23. 12. 1980, p. 34). 
Decisión n° 3334/80/CECA de la Comisión, de 19 de diciembre de 1980 (DO n° L 349 de 23. 12. 1980, 
p. 27). 
Reglamento financiero de 16 de diciembre de 1980 referente al presupuesto general de las 
Comunidades Europeas (DO n° L 345 de 20. 12. 1980, p. 23). 
Reglamento (CEE) n° 3308/80 del Consejo, de 16 de diciembre de 1980 (DO n° L 345 de 20. 12. 1980, 
p. 1). 
Decisión del Consejo de Gobernadores del Banco Europeo de Inversiones, de 13 de mayo de 1981 
(DO n° L 311 de 30. 10. 1981, p. 1). 
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Precios medios y precios representativos de los tipos de vinos de mesa en los diferentes centros 
de comercialización (*) 

(89/C 183/05) 

[Establecidos el 18 de julio de 1989, en aplicación del apartado 1 del artículo 30 del Reglamento 
(CEE) n° 822/87] 

Centros de 
comercialización 

R I 

Heraklion 
Patras 

Requena 
Reus 
Villafranca del Bierzo 
Bastía 

Béziers 
Montpellier 
Narbona 
Nimes 
Perpiñán 
Asti 
Florencia 
Lecce 
Pescara 

Reggio Emilia 
Treviso 
Verona (para los 
vinos locales) 

Precio representativo 

R I I 

Heraklion 
Patras 

Calatayud 

Jumilla 
Navalcarnero 
Requena 
Toro 

Villena 
Bastia 
Brignoles 
Bari 
Barletta 
Cagliari 
Lecce 
Taranto 
Precio representativo 

R U I 

Rheinpfalz- Rheinhessen 
(Hügelland) 

Ecus 
por % vol/hl 

Sin cotización 
Sin cotización 

Sin cotización 
Sin cotización 

Sin cotización (') 
Sin cotización 

Sin cotizaciín 
2,810 
2,863 
2,823 

Sin cotización 
Sin cotización 

2,377 
Sin cotización 

2,742 
Sin cotización 
Sin cotización 

Sin cotización 

2,813 

Sin cotización 
Sin cotización 

Sin cotización 
Sin cotización (') 

Sin cotización 
3,773 

Sin cotización 
Sin cotización 

Sin cotización (') 
Sin cotización 
Sin cotización 

2,559 
2,498 

Sin cotización 
Sin cotización 
Sin cotización 

2,925 

Ecus/hl 

Sin cotización (') 

Centros de 
comercialización 

A I 

Atenas 

Heraklion 

Patras 

Alcázar de San Juan 

Almendralejo 

Medina del Campo 

Ribadavia 

Vilafranca del Penedés 

Villar del Arzobispo 

Villarrobledo 

Burdeos 

Nantes 

Bari 

Cagliari 

Chieti 

Rávena (Lugo, Faenza) 

Trapani (Alcamo) 

Treviso 

Precio representativo 

A II 

Rheinpfalz (Oberhaardt) 

Rheinhessen (Hügelland) 

La región vitícola del 
Mosela luxemburgués 

Precio representativo 

A l l í 

Mosel-Rheingau 

La región vitícola del 
Mosela luxemburgués 

Precio representativo 

Ecus 
por % vol/hl 

~Sin cotización 

Sin cotización 

Sin cotización 

Sin cotización (') 

2,576 

Sin cotización (') 

Sin cotización 

Sin cotización 

Sin cotización (') 

2,960 

3,777 

Sin cotización 

2,498 

2,742 

Sin cotización 

Sin cotización 

2,498 

Sin cotización 

2,700 

Ecus/hl 

42,353 

42,353 

Sin cotización (') 

42,353 

76,731 

Sin cotización (') 

76,731 

(*) A partir del 1 de septiembre de 1988, a las cotizaciones españolas publicadas les será aplicado un coeficiente de 1,35, correspondiente a la relación 
entre los precios de orientación comunitarios y españoles, de conformidad con el Reglamento (CEE) n° 481/86, de 25 de febrero de 1986. 

(') Cotización no tomada en consideración en conformidad con el artículo 10 del Reglamento (CEE) n° 2682/77. 
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Tipos de conversión adoptados para el cálculo de los montantes compensatorios monetarios que 
deberán utilizarse en el marco de las licitaciones de alcohol y de la observancia del precio mí

nimo de importación de determinadas cerezas transformadas y de pasas 

(Válidos a partir del 24 de julio de 1989) 

(89/C 183/06) 

[Aplicación de los Reglamentos (CEE) nos 2089/85, 3225/88 y 3877/88] 

Moneda 

1 Franco belga/lux. 
1 Corona danesa 
1 Marco alemán 
1 Franco francés 
1 Libra irlandesa 
1 Florín 
1 Libra esterlina 
100 Liras 
100 Dracmas 
100 Pesetas 
100 Escudos 

= . . . ecus 

0,0207096 
0,111981 
0,427144 
0,127359 
1,14430 
0,379097 
1,31222 
0,0595699 
0,498038 
0,684369 
0,515504 

1 ecu = . . . moneda nacional 

48,2869 
8,93007 
2,34113 
7,85183 
0,873900 
2,63785 
0,762070 

16,7870 (') 
2,00788 O 
1,46120 C) 
1,93985 O 

(') 1 ecu •« 100 x . . . moneda nacional. 

Licitación permanente: Reglamento (CEE) n° 570/88 de la Comisión, de 16 de febrero de 
1988, relativo a la venta a precio reducido de mantequilla y a la concesión de una ayuda para la 
mantequilla y la mantequilla concentrada destinadas a la fabricación de productos de pastelería, 

de helados y otros productos alimenticios 

(89/C 183/07) 

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas n° L 55 de 1 de marzo de 1988, página 31) 

Número de licitación: 26 
Decisión de la Comisión de fecha: 17 de julio de 1989 

(en ecus/100 kg) 

Fórmula 

Modo de utilización 

Precio 
mínimo 

Mantequilla 
> 8 2 % 

Mantequilla 
< 82 % 

sin transformar 

concentrada 

sin transformar 

concentrada 

Garantía de transformación 

Importe 
máximo de la 

ayuda 

Mantequilla > 82 % 

Mantequilla < 82 % 

Mantequilla concentrada 

Garantía de transformación 

A/C-D 

Con 
trazador 

— 

— 

— 

— 

trazador 

— 

— 

— 

— 

— 

145 

— 

189 

225 

140 

136 

187 

— 

B 

Con 
trazador 

— 

— 

— 

— 

trazador 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

142 

155 

104 

— 

141 

— 
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Anuncio de apertura de un procedimiento antidumping relativo a la importación de lámparas 
tubulares halógenas de volframio originarías de Japón 

(89/C 183/08) 

La Comisión ha recibido una denuncia en la que se alega 
que las importaciones de lámparas tubulares halógenas 
de volframio originarias de Japón están siendo objeto de 
prácticas de dumping y, en consecuencia, están ocasio
nando un perjuicio a un sector económico comunitario. 

Denunciante 

La denuncia fue presentada por el Organismo de enlace 
de las industrias mecánicas, eléctricas y de ingeniería 
electrónica (Orgalime), que representa básicamente a 
toda la producción comunitaria de lámparas tubulares 
halógenas de volframio. 

Producto 

El producto supuestamente objeto de prácticas de dum
ping es la lámpara tubular halógena de volframio de más 
de 100 voltios y de 100 o más vatios, terminada con dos 
casquillos de R7s, para la iluminación, perteneciente al 
código NC ex 8539 21 91. 

Alegación de dumping 

La alegación de dumping está basada en la comparación 
entre los precios nacionales y los precios de exportación 
a la Comunidad. Con esta base, los márgenes de dum
ping calculados que se han alegado son importantes. 

Alegación de perjuicio 

En lo que respecta al perjuicio, la denuncia alega que las 
importaciones en cuestión han aumentado de 1 millón de 
unidades en 1985 a 3,3 millones de unidades en 1988, lo 
que representa un incremento de la cuota del mercado 
comunitario del 21 % en 1985 al 39 % en 1988. 

Asimismo, se alega que los precios a los que estas impor
taciones se venden en la Comunidad han subcotizado 
considerablemente los precios de los productores comu
nitarios por márgenes que varían entre el 9 % y el 46 °/o. 

Se afirma que la repercusión correspondiente de este fe
nómeno sobre la industria comunitaria ha sido la reduc
ción de su cuota de mercado, que ha descendido del 
70 % en 1985 al 52 % en 1988. Asimismo, se alega que 
los precios de los productores comunitarios han dismi
nuido hasta en un 32 % en el período entre 1985 y 1988. 
Como resultado los precios han sido insuficientes para 
cubrir los costes y presentar una tasa de rendimiento 

adecuado en las ventas. También se alega que durante 
1988 todas las empresas denunciantes han sufrido pérdi
das considerables por la venta en la Comunidad del pro
ducto en cuestión. 

Procedimiento 

Habiendo decidido, previa consulta, que existen suficien
tes elementos de prueba para justificar la apertura de un 
procedimiento, la Comisión ha iniciado una investigación 
con arreglo al artículo 7 del Reglamento (CEE) n° 
2423/88 del Consejo ('). Las partes interesadas podrán 
formular sus alegaciones por escrito, especialmente cum
plimentando el cuestionario enviado a las partes notoria
mente afectadas y suministrando elementos de prueba en 
su apoyo. Además, la Comisión oirá a las partes que así 
lo soliciten en relación con sus alegaciones, siempre que 
puedan demostrar que pueden verse afectadas por el 
resultado del procedimiento. 

El presente aviso se publica con arreglo a la letra a) del 
apartado 1 del artículo 7 del Reglamento (CEE) n° 
2423/88 del Consejo. 

Plazos 

Cualquier información relativa a este asunto, cualquier 
argumento relativo a la alegación de dumping y de per
juicio derivado del mismo y cualquier solicitud de au
diencia deberán enviarse por escrito a la Comisión de las 
Comunidades Europeas, Dirección General de Relacio
nes Exteriores (División I-C-l), me de la Loi 200, 
B-1049 Bruselas (2), debiendo obrar en su poder, a más 
tardar, dentro de los 30 días siguientes a la publicación 
de este aviso o, por lo que respecta a las partes notoria
mente afectadas, a la fecha de la carta que acompaña al 
cuestionario anteriormente mencionado, escogiéndose la 
más tardía de ambas fechas. Se calcula que la recepción 
de dicha carta se produce a los 7 días de su fecha de 
envío. 

Si la información y argumentos requeridos no se reciben 
en debida forma dentro del plazo anteriormente mencio
nado, las autoridades comunitarias podrán efectuar con
clusiones preliminares o finales sobre la base de los datos 
disponibles, con arreglo a la letra b) del apartado 7 del 
artículo 7 del Reglamento (CEE) n° 2423/88. 

O DO n° L 209 de 2. 8. 1988, p. 1. 
O Télex COMEU B 21877, Telefax (32-2) 235 65 05. 
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Anuncio relativo a la continuación de medidas antidumping impuestas a las importaciones de 
carbonato de sodio denso originario de los Estados Unidos de América 

(89/C 183/09) 

En agosto de 1984 ('), la Comisión aceptó los compromisos ofrecidos en nombre de Allied 
Chemicals Corporation (ahora General Chemicals Corporation) y Texasgulf Chemicals Com-
pany de los Estados Unidos de América relativo al producto arriba mencionado. En noviembre 
de 1984 (2), el Consejo estableció un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones 
del mismo producto procedentes de los demás exportadores norteamericanos. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 15 del Reglamento (CEE) n° 
2423/88 del Consejo, en febrero de 1989 (3) se publicó un anuncio sobre la inminente expira
ción de los compromisos. 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento (CEE) n° 2423/88 del Consejo, se 
publicó en marzo de 1989 (4) un anuncio de apertura de revisión de los compromisos y del 
derecho mencionado más arriba tras la solicitud presentada por los productores y /o los expor
tadores norteamericanos. En mayo de 1989, el «Conseil Européen des Fédérations de l'Indus-
trie Chimique» (CEFIC), representante de los productores comunitarios concernidos, presentó 
una petición para que las medidas antidumping existentes fuesen mantenidas. 

Ahora la Comisión informa que, de conformidad con el apartado 4 del artículo 15 del Regla
mento (CEE) n° 2423/88 del Consejo, la medida seguirá en vigor pasados los cinco años 
correspondientes en espera de los resultados del examen. 

O DO n° L 206 de 2. 8. 1984, p. 15. 
O DO n° L 311 de 29. 11. 1984, p. 26. 
(') DO n° C 34 de 10. 2. 1989, p. 3. 
(4) D O n° C 64 de 14. 3. 1989, p. 6. 

Declaración de intenciones sobre la puesta en práctica de una revisión de medidas antidumping 

(89/C 183/10) 

La Comisión ha recibido una solicitud de revisión para las medidas que se citan a continuación 
en virtud del apartado 3 del artículo 15 del Reglamento (CEE) n° 2423/88 del Consejo, de 11 
de julio de 1988 ('), relativo a la defensa contra las importaciones que sean objeto de dumping 
o de subvenciones por parte de países no miembros de la Comunidad Económica Europea. 

Una vez examinados los hechos y las alegaciones contenidos en dicha solicitud con respecto a 
los previsibles efectos de la expiración de las medidas de que se trata, la Comisión ha decidido, 
en espera de un análisis posterior, que hay pruebas suficientes de que la expiración de dichas 
medidas tendría otra vez como consecuencia los correspondientes riesgos o perjuicios. En 
apoyo de dichas alegaciones, la industria comunitaria ha proporcionado pruebas de que se 
siguen haciendo exportaciones a precios de dumping y que hay una subcotización de precios 
entre el 20 y el 25 % combinado con una política de comercialización agresiva por parte de los 
exportadores extranjeros además de un considerable crecimiento de la participación en el mer
cado de importaciones de países terceros desde 1984, así como el crecimiento de las capacida
des de producción y planes para una mayor expansión de la capacidad en estos países lo cual 
indica que masivas cantidades del producto en cuestión serán exportadas a la Comunidad, en 
vista de lo cual el peligro radica en que estas exportaciones serán a muy bajos precios, po
niendo en riesgo la competitividad y el empleo. 

O DO n° L 209 de 2. 8. 1988, p. 1. 
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En consecuencia, la Comisión, después de realizar las consultas necesarias, notifica su inten
ción de llevar a cabo una revisión de los compromisos relativos a los precios mencionados 
posteriormente. Las medidas se mantendrán en vigor a la espera del resultado de dicha revisión. 
Una declaración de iniciación de la revisión se publicará en el momento oportuno. 

Productos 

Vidrios llamados 
«de horticultura» 

País de origen o 
de Exportación 

— Checoslovaquia 
— República 

Democrática 
Alemana 

— Hungría 
— Polonia 
— Rumania 
— Unión Soviética 

Medida 

compromisos 

compromisos 
compromisos 
compromisos 
compromisos 
compromisos 

Referencia 

DO n° L 224 de 21. 8. 1984 

DO n° L 224 de 21. 8. 1984 
DO n° L 224 de 21. 8. 1984 
DO n° L 224 de 21. 8. 1984 
DO n° L 224 de 21. 8. 1984 
DO n° L 224 de 21. 8. 1984 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

(Sala Sexta) 

de 14 de junio de 1989 

en el asunto 219/87: Hoogovens Groep BV contra Comi
sión de las Comunidades Europeas (') 

(CECA — Adaptación de las cuotas de suministro) 

(89/C 183/11) 

(Lengua de procedimiento: neerlandés) 
(Traducción provisional; la traducción definitiva se publi
cará en la «Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia») 

En el asunto 219/87 Hoogovens Groep BV, sociedad 
neerlandesa, con domicilio social en Ijmuiden (Países Ba
jos), respresentada por Mr F. O. W. Vogelaar y Mr L. H. 
van Lennep, Abogados de La Haya, que designa como 
domicilio en Luxemburgo el despacho de Me Jacques 
Loesch, 8 rué Zithe, contra Comisión de las Comunida
des Europeas (Agente: Sr. Rolf Wágenbaur, asistido por 
Me Piet Vercruysse, Abogado de Bruselas) que tiene por 
objeto la anulación de la Decisión n° 1434/87/CECA de 
la Comisión, de 20 de mayo de 1987, por la que se de
roga la Decisión n° 3485/85/CECA, por la que se pro
rroga el sistema de vigilancia y de cuotas de producción 
de determinados productos para las empresas de la in
dustria siderúrgica, el Tribunal de Justicia de las Comu
nidades Europeas (Sala Sexta), integrado por los Sres. T. 
Koopmans, Presidente de Sala; T. F. O'Higgins, G. F. 
Mancini, F. A. Schockweiler y M. Diez de Velasco, Jue
ces; Abogado General: Sr. C. O. Lenz; Secretario: Sr. 
H. A. Rühl, administrador principal, ha dictado el 14 de 
junio de 1989 una sentencia cuyo fallo es el siguiente: 

1. Se desestima el recurso. 

2. Se condena en costas a la parte demandante. 

0) DO n° C 221 de 18. 8. 1987. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

(Sala Sexta) 

de 14 de junio de 1989 

en los asuntos acumulados 218/87, 223/87, 72/88 y 
92/88: Hoogovens Groep BV y Federacciai contra Comi

sión de las Comunidades Europeas (') 

(CECA — Adaptación de las cuotas de suministro) 

(89/C 183/12) 

(Lenguas de procedimiento: neerlandés e italiano) 
(Traducción provisional; la traducción definitiva se publi
cará en la «Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia») 

En los asuntos acumulados 218/87, 223/87, 72/88 y 
92/88, Hoogovens Groep BV, sociedad neerlandesa de 
responsabilidad limitada, con domicilio social en Ijmui
den (Países Bajos), representada por Mr B. H. ter Kuile, 
F. O. W. Vogelaar y Mr L. H. van Lennep, Abogados de 
La Haya, que designa como domicilio en Luxemburgo el 
despacho de Me Jacques Loesch, 8, rué Zithe (asuntos 
218/87 y 72/88) y Federacciai (Federazione Imprese Si-
derurgiche Italiane), antigua Assider-Associazione Indus
trie Siderurgiche Italiane, asociación italiana, con domi
cilio social en Milán (Italia), representada por los Sres. 
Cesare Grassetti y Guido Greco, Abogados de Milán, 
que designa como domicilio en Luxemburgo el despacho 
de Me Nico Schaeffer, 12, avenue de la Porte-Neuve 
(asuntos 223/87 y 92/88), contra Comisión de las Co
munidades Europeas (Agente: Sr. Rolf Wágenbau), que 
tiene por objeto, 

— en los asuntos 218/87 y 223/87, una demanda de 
anulación de la Decisión n° 1433/87/CECA de la 
Comisión, de 20 de mayo de 1987, relativa a la con
versión de una parte de las cuotas de producción en 
cuotas de suministro dentro del mercado común; 

— en el asunto 72/88, una demanda de anulación de los 
artículos 5, 6, y 17 de la Decisión n° 194/88/CECA 
de la Comisión, de 6 de enero de 1988, por la que se 
prorroga el régimen de vigilancia y de cuotas de pro
ducción de determinados productos para las empresas 
de la industria siderúrgica; 

— en el asunto 92/88, una demanda de anulación del 
artículo 17 de la citada Decisión n° 194/88/CECA, 

O DO n° C 221 de 18. 8. 1987, DO n° C 227 de 25. 8. 1987, 
DO n° C 248 de 16. 9. 1987, DO n° C 100 de 15. 4. 1988, 
DO n° C 116 de 3. 5. 1988 y DO n° C 153 de 11. 6. 1988. 
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el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
(Sala Sexta), integrado por los Sres. T. Koopmans, Presi
dente de Sala; T. F. O'Higgins, G. F. Mancini, F. A. 
Schockweiler y M. Diez de Velasco, Jueces; Abogado 
General: Sr. C. O. Lenz; Secretario: Sr. H. A. Rühl, ad
ministrador principal, ha dictado el 14 de junio de 1989 
una sentencia cuyo fallo es el siguiente: 

1. Se anula la Decisión n° 1433/87¡CECA de la Comisión, 
de 20 de mayo de 1987, relativa a la concesión de una 
parte de las cuotas de producción en cuotas de suministro 
dentro del mercado común. 

2. Se anulan los artículos 5 y 17 de la Decisión n° 
194/88/CECA de la Comisión, de 6 de enero de 1988, 
por la que se prorroga el régimen de vigilancia y de cuo
tas de producción de determinados productos para las 
empresas de la industria siderúrgica. 

3. Se desestima el recurso en el asunto 72/88, en la medida 
en que su objeto es la anulación del artículo 6 de la De
cisión n° 194/88/CECA. 

4. Se condena en costas a la Comisión en los asuntos 
218/87, 223/87y 92/88. 

5. Cada parte cargará con sus propias costas en el asunto 
72/88. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

(Sala Cuarta) 

de 15 de junio de 1989 

en el asunto 348/87 (petición de decisión prejudicial pre
sentada por el Hoge Raad de los Países Bajos): Stichting 
Uitvoering Financíele Acties contra Staatssecretaris von 

Financien (') 

(Sexta Directiva relativa a los impuestos sobre el volumen 
de negocios — Exención) 

(89/C 183/13) 

(Lengua de procedimiento: neerlandés) 

(Traducción provisional; la traducción definitiva se publi
cará en la «Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia») 

En el asunto 348/87, que tiene por objeto una petición 
dirigida al Tribunal de Justicia de las Comunidades Eu
ropeas, con arreglo al artículo 177 del Tratado CEE, por 
el Hoge Raad de los Países Bajos en el litigio pendiente 
ante dicho órgano jurisdiccional entre Stichting Uitroe-
ring Financíele Acties de Rotterdam y Staatssecretaris 
van Financien de los Países Bajos, con el fin de obtener 
una decisión prejudicial sobre la interpretación de la letra 
f) del apartado 1 de la parte A del artículo 13 de la Di
rectiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 
1977, en materia de armonización de las legislaciones de 

los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el 
volumen de negocios — Sistema común del Impuesto so
bre el Valor Añadido: base imponible uniforme (2), el 
Tribunal de Justicia (Sala Cuarta), integrado por los 
Sres. T. Koopmans, Presidente de Sala; C. N. Kakouris y 
M. Diez de Velasco, Jueces; Abogado General: Sr. Mis-
cho; Secretario: Sr. J. A. Pompe, Secretario Adjunto, ha 
dictado el 15 de junio de 1989 una sentencia cuyo fallo 
es el siguiente: 

Entre los actos a los que debe concederse una exención del 
impuesto sobre el volumen de negocios en virtud de la letra 
f) del apartado 1 de la parte A del artículo 13 de la Sexta 
Directiva 77/388/CEE del Consejo, no se incluyen las acti
vidades ejercidas por una fundación que consistan exclusi
vamente en la organización y ejecución, contra reembolso 
de los gastos efectivamente realizados, de prestaciones co
rrespondientes a las actividades de otra fundación, en el su
puesto de que esta otra fundación, en tanto que organiza
ción de la que dependen una serie de instituciones que ejer
zan una actividad exenta o una actividad en relación con 
la cual no tengan la condición de sujeto pasivo, lleve a 
cabo, en beneficio exclusivo de dichas instituciones, presta
ciones de servicios como las que se describen en la mencio
nada disposición de la Sexta Directiva. 

O DO n° L 145 de 13. 6. 1977, p. 1 — EE 09/01, p. 54. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

de 22 de junio de 1989 

en el asunto 70/87: Fédération de ¡'industrie de l'huilerie 
de la CEE (Fediol) contra Comisión de las Comunidades 

Europeas (') 

(Prácticas comerciales ilícitas — Reglamento (CEE) n° 
2641/84) 

(89/C 183/14) 
(Lengua de prodedimiento: alemán) 

(Traducción provisional; la traducción definitiva se publi
cará en la «Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia») 

En el asunto 70/87, Fédération de l'industrie de l'huilerie 
de la CEE (Fediol), con sede en Bruselas, representada 
por Mes D. Ehle, V. C. Feldmann, V. Schiller, P. C. Res-
zel, B. Hein, Abogados de Colonia, que designa como 
domicilio en Luxemburgo el despacho de Mes E. Arendt 
y G. Harles, 4, Avenue Marie-Thérése, contra Comisión 
de las Comunidades Europeas (Agente: Sr. Peter Gils-
dorf, asistido por Mes H. J. Rabe y M. Schütte, del des
pacho Schón y Pflüfer de Hamburgo y Bruselas), que 
tiene por objeto un recurso de anulación de la Decisión 
n° 2506 de la Comisión, de 22 de diciembre de 1986 
(aún no publicada), por la que se deniega la solicitud de 
apertura de un procedimiento de investigación de prácti
cas comerciales ilícitas de Argentina en materia de ex
portación de tortas de soja a la Comunidad, en base al 
apartado 5 del artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 
2641/84 del Consejo, de 17 de septiembre de 1984, rela
tivo al fortalecimiento de la política comercial co-

0) DO n° C 339 de 17. 12. 1987. O DO n° C de 9. 4. 1987. 
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mún, en particular en materia de defensa contra las prác
ticas comerciales ilícitas (2), el Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas, integrado por los Sres. O. Due, 
Presidente; T. Koopmans, R. Joliet, T. F. O'Higgins y F. 
Grévisse, Presidentes de Sala; G. F. Mancini, C. N. Ka-
kouris, F. A. Schockweiler, J. C. Moitinho de Almeida, 
G. C. Rodríguez Iglesias y. M. Diez de Velasco, Jueces; 
Abogado General: Sr. W. van Gerven; Secretario: Sra. 
D. Louterman, administrador principal, ha dictado el 22 
de junio de 1989 una sentencia cuyo fallo es el siguiente: 

1. Se desestima el recurso. 

2. Cada parte cargará con sus propias costas. 

O DO n° L 252 de 20. 9. 1984, p. 1. — EE 11/21, p. 78. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

de 22 de junio de 1989 

en el asunto 103/88 (petición de decisión prejudicial pre
sentada por el Tribunale amministrativo regionale per la 
Lombardía): Societé Fratelli Costanzo Spa contra Muni

cipio de Milán (') 

(Contratos públicos de obras — Ofertas anormalmente 
bajas — Efecto directo de las directivas con respecto a la 

Administración) 

(89/C 183/15) 

(Lengua de procedimiento: italiano) 

(Traducción provisional; la traducción definitiva se publi
cará en la «Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia») 

En el asunto 103/88, que tiene por objeto una petición 
dirigida al Tribunal de Justicia de las Comunidades Eu
ropeas, con arreglo al artículo 177 del Tratado CEE, por 
el Tribunale amministrativo regionale per la Lombardía 
(Italia) en el litigio pendiente ante dicho órgano jurisdic
cional entre la Sociedad Fratelli Costanzo Spa, sociedad 
italiana con domicilio social en Mistibianco, y el Munici
pio de Milán, con el fin de obtener una decisión prejudi
cial sobre la interpretación del apartado 5 del artículo 29 
de la Directiva 71/305/CEE del Consejo, de 26 de julio 
de 1971, sobre coordinación de los procedimientos de 
adjudicación de los contratos públicos de obras (2), así 
como del tercer párrafo del artículo 189 del Tratado, el 
Tribunal de Justicia, integrado por los Sres. O. Due, 
Presidente; R. Joliet y F. Grévisse, Presidentes de Sala; 
Sír Gordon Slynn, G. F. Mancini, F. A. Schockweiler y 
J. C. Moitinho de Almeida, Jueces; Abogado General: 
Sr. C. O. Lenz; Secretario: Sr. H. A. Rühl, administrador 
principal, ha dictado el 22 de junio de 1989 una senten
cia cuyo fallo es el siguiente: 

1. El apartado 5 del artículo 29 de la Directiva 
71/305/CEE del Consejo prohibe a los Estados miembros 
adoptar disposiciones que prevean la exclusión de oficio 
en la adjudicación de los contratos públicos de obras de 

O DO n° C 120 de 7. 5. 1988. 
O DO n° L 185 de 16. 8. 1971, p. 5 — EE 17/3, P. 9. 

ciertas ofertas determinadas según un criterio matemá
tico, en lugar de obligar al organismo contratante a apli
car el procedimiento de verificación contradictoria pre
visto por la Directiva. 

2. Al incorporar la Directiva 71/305/CEE del Consejo, los 
Estados miembros no pueden apartarse sustancialmente 
de las disposiciones del apartado 5 del artículo 29 de esta 
Directiva. 

3. El apartado 5 del artículo 29 de la Directiva 
71/305/CEE del Consejo permite a los Estados miembros 
imponer la verificación de las ofertas cuando éstas sean 
anormalmente bajas y no sólo cuando sean anormal
mente bajas de modo manifiesto. 

4. Al igual que el Juez nacional, una Administración pú
blica, incluida la municipal, tiene la obligación de apli
car las disposiciones del apartado 5 del artículo 29 de la 
Directiva 71/305/CEE del Consejo y de no aplicar las 
normas nacionales que contradigan a las primeras. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

(Sala Tercera) 

de 22 de junio de 1989 

en el asunto 104/88: Claude Brus contra Comisión de las 
Comunidades Europeas (') 

(Funcionario — Anulación de una decisión de nombra
miento) 

(89/C 183/16) 

(Lengua de procedimiento: francés) 

definitiva se publicará en la «Recopilación de la Jurispru
dencia del Tribunal de Justicia» 

En el asunto 104/88, Claude Brus, funcionario de la Co
misión de las Comunidades Europeas, con domicilio en 
Bruselas, representado por Me G. Vandersanden, Abo
gado de Bruselas, que designa como domicilio en Lu-
xemburgo el despacho de Me A. Schmitt, 62, avenue 
Guillaume, contra Comisión de las Comunidades Euro
peas (Agente: Sr. S. van Raepenbusch, asistido por Me C. 
Verbraeken, Abogado de Bruselas), que tiene por objeto 
la anulación de una decisión de nombramiento, el Tribu
nal de Justicia de las Comunidades Europeas (Sala Ter
cera), integrado por los Sres. F. Grévisse, Presidente de 
Sala; J. C. Moitinho de Almeida y M. Zuleeg, Jueces; 
Abogado General: Sr. J. Mischo; Secretario: Sr. J.-G. 
Giraud, ha dictado el 22 de junio de 1989 una sentencia 
cuyo fallo es el siguiente: 

1. Se desestima el recurso. 

2. Cada parte cargará con sus propias costas. 

O DO n° C 116 de 4. 5. 1988. 
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

(Sala Tercera) 

de 27 de junio de 1989 

en el asunto 200/87: Bruno Giordano contra Comisión 
de las Comunidades Europeas (') 

(Funcionario — Reincorporación al término de una exce
dencia voluntaria) 

(89/C 183/17) 

(Lengua de procedimiento: italiano) 

(Traducción provisional; la traducción definitiva se publi
cará en la «Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia») 

En el asunto 200/87, Sr. Bruno Giordani, funcionario de 
la Comisión de las Comunidades Europeas destinado en 
el Centre Commun de Recherche de Ispra, representado 
por Me Giuseppe Marchesini, Abogado ante el Tribunal 
de Casación de la República Italiana, con domicilio en 
Milán, que designa como domicilio en Luxemburgo el 
despacho de Me Víctor Biel, 18 a, rué de Glacis contra 
Comisión de las Comunidades Europeas (Agente: Sra. 
Marie Wolfcarius, asistida por Me Aloyse May, Abogado 
de Luxemburgo), que tiene por objeto la anulación de la 
decisión de reincorporación del demandante, en la me
dida que ésta le atribuye el quinto escalón del grado A 5, 
y la petición de indemnización de daños y perjuicios, el 
Tribunal de Justicia (Sala Tercera), integrado por los 
Sres. F. Grévisse, Presidente de Sala; J. C. Moitinho de 
Almeida y M. Zuleeg, Jueces; Abogado General: Sr. W. 
van Gerven; Secretario: Sra. D. Louterman, administra
dor principal, ha dictado el 27 de junio de 1989 una sen
tencia cuyo fallo es el siguiente: 

1. Se desestima el recurso. 

2. La Comisión cargará con sus propias costas y con la mi
tad de las de la parte demandante. 

O DO n° C 217 de 15. 8. 1987. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

(Sala Segunda) 

de 27 de junio de 1989 

en el asunto 24/88 (petición de decisión prejudicial pre
sentada por el Tribunal du Travail de Dinant, Bélgica): 
Michel Georges contra Office national d'allocations fami-

liales pour travailleurs salaries (') 

(Reglamento (CEE) n° 1408/71 — Prestaciones familia
res para los trabajadores) 

(89/C 183/18) 

(Lengua de procedimiento: francés) 

(Traducción provisional; la traducción definitiva se publi
cará en la «Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia») 

En el asunto 24/88, que tiene por objeto una petición 
dirigida al Tribunal de Justicia de las Comunidades Eu

ropeas, con arreglo al artículo 177 del Tratado CEE, por 
el Tribunal du Travail de Dinant (Bélgica) en el litigio 
pendiente ante dicho órgano jurisdiccional entre Michel 
Georges y l'Office national d'allocations familiales pour 
travailleurs salaries, con el fin de obtener una decisión 
prejudicial sobre la interpretación de los artículos 73 y 76 
del Reglamento (CEE) n° 1408/71 del Consejo, de 14 de 
junio de 1971, relativo a la aplicación de los regímenes 
de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena y 
a sus familias que se desplazan dentro de la Comuni
dad (2), el Tribunal de Justicia (Sala Segunda), integrado 
por los Sres. T. F. O'Higgins, Presidente de Sala; G. F. 
Mancini y F. A. Schockweiler, Jueces; Abogado General: 
Sr. G. Tesauro; Secretario: Sra. D. Louterman, adminis
trador principal, ha dictado el 27 de junio de 1989 una 
sentencia cuyo fallo es el siguiente: 

El artículo 76 del Reglamento (CEE) n° 1408/71 del Con
sejo debe ser interpretado en el sentido de que el derecho a 
las prestaciones familiares debidas por el Estado miembro en 
el que se ocupa el empleo, conforme al artículo 73 de este 
Reglamento, sólo se suspende en la cuantía que sea equiva
lente al importe de las prestaciones de la misma naturaleza 
efectivamente pagadas en el Estado miembro en cuyo terri
torio residen los miembros de la familia. Cuando el importe 
de las prestaciones familiares efectivamente percibido en el 
Estado miembro de residencia es inferior al de las prestacio
nes establecidas por la legislación de otro Estado miembro, 
el trabajador tiene derecho a unas prestaciones complemen
tarias iguales a la diferencia entre los dos importes, que 
debe satisfacer la institución competente de este último Es
tado. 

O DO n° L 149 de 5. 7. 1971, p. 2 — EE 05/1, p. 98. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

(Sala Cuarta) 

de 28 de junio de 1989 

en el asunto 270/87 (petición de decisión prejudicial pre
sentada por el College van Beroep voor het Bedrijfsleven 
de la Haya): Cooperatieve Melkverwerkingsvereniging 

DOC wa contra Produktschap voor Zuivel (') 

(Ayudas para la leche desnatada destinada a la alimenta
ción animal — Requisitos de concesión) 

(89/C 183/19) 

(Lengua de procedimiento: neerlandés) 

(Traducción provisional; la traducción definitiva se publi
cará en la «Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia») 

En el asunto 270/87, que tiene por objeto una petición 
dirigida al Tribunal de Justicia de las Comunidades Eu
ropeas, con arreglo al artículo 177 del Tratado CEE, por 
el College van Beroep voor het Bedrijfsleven de la Haya, 
en el litigio pendiente ante dicho órgano jurisdiccional 
entre Coóperative Melkverwerkingsvereniging DOC wa 

O DO n° C 43 de 16. 2. 1988. 0) DO n° C 275 de 14. 10. 1987. 
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y Produktschap voor Zuivel, con el fin de obtener una 
decisión prejudicial sobre la interpretación de ciertas dis
posiciones del Reglamento (CEE) n° 986/68 del Con
sejo, de 15 de julio de 1968, por el que se establecen las 
normas generales relativas a la concesión de ayudas para 
la leche desnatada y la leche desnatada en polvo, desti
nadas a la alimentación animal ('), y del Reglamento 
(CEE) n° 1105/68 de la Comisión, de 27 de julio de 
1968, relativo a las modalidades de concesión de las ayu
das para la leche desnatada destinada a la alimentación 
animal (2), el Tribunal de Justicia (Sala Cuarta), inte
grado por los Sres. T. Koopmans, Presidente de Sala; 
C. N. Kakouris y M. Diez de Velasco, Jueces; Abogado 
General: Sr. J. Mischo; Secretario: Sr. J. A. Pompe, Se
cretario adjunto, ha dictado el 28 de junio de 1989 una 
sentencia cuyo fallo es el siguiente: 

Las disposiciones del Reglamento (CEE) n° 986/68 del 
Consejo en relación con el Reglamento (CEE) n° 1105/68 
de la Comisión deben interpretarse en el sentido de que, a 
los efectos de concesión de la ayuda prevista en los mismos, 
excluyen no sólo cualquier añadido al suero de leche de ele
mentos que no forman parte de la leche, sino también cual
quier procedimiento que suponga un tratamiento suplemen
tario del suero de leche, tal como éste resulta de la transfor
mación de la leche en mantequilla. 

O DO n° L 169 de 18. 7. 1968, p. 4 — EE 03/2, p. 194. 
O DO n° L 184 de 29. 7. 1968, p. 24 - EE 03/2, p. 218. 

AUTO DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

de 11 de mayo de 1989 

en los asuntos acumulados 76, 77 y 91/89 R: Radio Tele-
fis Eureann y otros contra Comisión de las Comunidades 

Europeas, apoyada por Magill TV Guide Ltd (') 

(Competencia — Abuso de posición dominante — Prácti
cas que impiden la edición y la venta de guías generales 

de TV de carácter semanal) 

(89/C 183/20) 

(Lengua de procedimiento: inglés) 

(Traducción provisional; la traducción definitiva se publi
cará en la «Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia») 

En los asuntos acumulados 76, 77 y 91/89 R, Radio Te-
lefis Eireann, oganismo público con sede en Dublin, re
presentado por los MM. Willy Alexander y Harry Fer-
ment, Abogados de la Haya, apoderados por los Sres. 
Gerald F. Me. Laughlin, director del servicio jurídico de 
Radio Telfis Eireann y Eugene F. Collins & Son, Solici-
tors de Dublin, que designa como domicilio en Luxem-
burgo el despacho de M e Ernest A. L. Arendt, 4, Avenue 
Marie-Thérése (asunto 76/89 R), The British Broadcas-
ting Corporation y BBC Entreprises Ltd, con sedes so

ciales en Londres, representadas por el Sr. Christopher 
Bellamy, QC, Sr. Jeremy Lever, QC y Sr. Rupert Ander-
son de Inglaterra y País de Gales, apoderados por el Sr. 
Robin Griffith, Solicitor, de Clifford Chance, Londres, 
que designa como domicilio en Luxemburgo el depacho 
de Me Loesch et Wolter, 8, me Zithe (asunto 77/89 R), 
e Independent Televisión Publications Limited, con do
micilio social en Londres, representada por el Sr. Alan 
Tyrell, QC de Londres, apoderado por el Sr. Michael J. 
Reynolds, de Alien & Overy, Bruselas, que designa 
como domicilio en Luxemburgo el despacho de Mes 

Loesch y Wolter, 8, rué Zithe (asunto 91/89 R), contra 
Comisión de las Comunidades Europeas (Agente: Sr. 
Jacques Bourgeois, asistido por el Sr. Ian Forrester, AC, 
de Escocia), apoyada por Magill TV Guide Limited, con 
domicilio social en Dublin, representada por el Sr. John 
D. Cooke, Sénior Counsel, de Irlanda, apoderado por 
Gore & Grimes, 83, boulevard Grande Duchesse Char
lotte, que tiene por objeto una demanda de suspensión 
de la ejecución de la Decisión de la Comisión, de 21 de 
diciembre de 1988, relativa a un procedimiento en virtud 
del artículo 86 del Tratado CEE (IV/31.851, Magill TV 
Guide/ITP, BBC y RTE) (2), el Presidente de Sala Sr. T. 
Koopmans, que sustituye al Presidente del Tribunal de 
Justicia, ha dictado el 11 de mayo de 1989 un auto resol
viendo lo siguiente: 

1. Se acumulan los asuntos 76, 77 y 91/89 R. 

2. Se admite la intervención de Magill TV Guide Limited 
en los asuntos acumulados 76, 77 y 91/88 R en apoyo de 
las pretensiones de la parte demandada. 

3. Se suspende la ejecución de la Decisión de la Comisión, 
de 21 de diciembre de 1988, relativa a un procedimiento 
en virtud del artículo 86 del Tratado CEE (IV/31.851, 
Magill TV Guide/ITP, BBC y RTE), en la medida que 
esta disposición obliga a los demandantes a poner fin in
mediatamente a la infracción comprobada por la Comi
sión al suministrarse mutuamente y al suministrar a ter
ceros, previa solicitud y sin discriminación sus programas 
de emisiones semanales establecidos de antemano y al 
permitir la reproducción de estos programas por dichas 
partes. 

4. Se desestiman las demandas de medidas provisionales en 
todo lo demás. 

5. Se reserva la decisión sobre las costas. 

(2) DO n° L 78 de 21. 3. 1989, p. 43. 

0) DO n° C 133 de 30. 5. 1989. 
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AUTO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

de 17 de mayo de 1989 

en el asunto 151/88: República Italiana contra Comisión 
de las Comunidades Europeas (') 

(Inadmisibilidad) 

(89/C 183/21) 

(Lengua de procedimiento: italiano) 
(Traducción provisional; la traducción definitiva se publi
cará en la «Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia») 

En el asunto 151/88, República Italiana (Agente: Sr. 
Luigi Ferrari Bravo, asistido por el Sr. Osear Fiumara, 
Apawocato dello Stato) contra Comisión de las Comuni
dades Europeas (Agentes: Sres. Francisco Santaolalla y 
Giuliano Marenco), que tiene por objeto la anulación de 
la postura adoptada por la Comisión en su télex de 15 de 
marzo de 1988 relativo a los contratos sobre las semillas 
de soja celebrados en Italia para la campaña 1987/88, el 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, inte
grado por los Sres. O. Due, Presidente; T. Koopmans, 
R. Joliet, T. F. O'Higgins y F. Grévisse, Presidentes de 
Sala; Sir Gordon Slynn, F. G. Mancini, C. N. Kakouris, 
F. A. Schockweiler, J. C. Moitinho de Almeida, G. C. 
Rodríguez Iglesias, M. Diez de Velasco y M. Zuleeg, 
Jueces; Abogado General: Sr. J. Mischo; Secretario: Sr. 
J. G. Giraud, ha dictado el 17 de mayo de 1989 un auto 
resolviendo lo siguiente: 

1. Se declara la inadmisibilidad del recurso. 

2. Se condena en costas a la República Italiana. 

AUTO 

del Presidente de la Sala Segunda del Tribunal de Justicia 

de 13 de junio de 1989 

en el asunto 171/89 R: José María González Holguera 
contra Parlamento Europeo (') 

(Funcionarios — Medidas provisionales — Suspensión de 
la ejecución) 

(89/C 183/22) 

(Lengua de procedimiento: francés) 

(Traducción provisional; la traducción definitiva se publi
cará en la «Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia») 

En el asunto 171/89 R, José María González Holguera, 
funcionario del Parlamento Europeo, representado por 
Me B. Moutrier, Abogado-Procurador de Luxemburgo, 
que designa como domicilio su despacho, 16, avenue de 
la Porte Neuve, contra Parlamento Europeo (Agentes: 
Sres. Pasetti Bombardella y M. Peter), que tiene por ob
jeto obtener, mediante procedimiento sobre medidas pro
visionales, la suspensión de la publicación oficial de los 
resultados de las pruebas de un concurso general, el Pre
sidente de la Sala Segunda del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas, ha dictado el 13 de junio de 
1989 un auto resolviendo lo siguiente: 

1. Se desestima la demanda de medidas provisionales. 

2. Se reserva la decisión sobre las costas. 

0) DO n° C 171 de 30. 6. 1988. 
0) DO n° C 153 de 21. 6. 1989. 
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